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En atención la anterior petición, el Despacho de conformidad con lo consagrado en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el acta de la audiencia del artículo 

183 de  Ibídem, en el sentido de indicar correctamente la fecha de la misma, el cual es 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020),  y no como quedó.   

 

Por otro lado, se ordena por secretaría y a costa del peticionario, expídanse las copias a 

que se contrae el memorial precedente. 

 

Conforme fue reglamentado por el Acuerdo No. CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, deberá solicitar su cita en el correo 

institucional del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 



 

 

 


